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EXTRACTO  

21° Juzgado Civil de Santiago, ROL V-258-2020, caratulada “Sotomayor/Valenzuela”, 
por sentencia  de fecha 29 de enero de 2021 se concedió, con beneficio de inventario, la 
posesión efectiva testada  quedada al fallecimiento de doña María Elvira Valenzuela 
Bustamante, cédula de identidad N°  1.775.705-9, a sus hijos Jaime Ignacio Sotomayor 
Valenzuela, cédula de identidad N° 5.324.341-K;  María Beatriz Sotomayor Valenzuela, 
cédula de identidad N° 5.716.217-1; Verónica Bernardita  Sotomayor Valenzuela, 
cédula de identidad N° 5.716.218-K; Gonzalo Rafael Eduardo Sotomayor  Valenzuela, 
cédula de identidad N° 6.020.069-6; María Cecilia Sotomayor Valenzuela, cédula de  
identidad N° 8.810.910-4; y a sus nietas María Catalina Sotomayor Shannon, cédula de 
identidad  N° 9.910.299-3, y María del Rosario Sotomayor Shannon, cédula de 
identidad N° 10.062.450-8, ambas en representación de su padre don Patricio Óscar 
Humberto Sotomayor Valenzuela, cédula  de identidad N° 5.712.085-1, ya fallecido, en 
calidad de herederos universales testamentarios; sin  perjuicio de lo establecido en la 
cláusula quinta del testamento, respecto a la cuarta de libre  disposición, en relación a 
su prima hermana María del Carmen Sánchez Bustamante; sus nietos  Juan Pablo 
Vergara Sotomayor y María Trinidad Valenzuela Sotomayor; su sobrina Patricia  
Valenzuela Rojas; al Hogar de Cristo; y a la Fundación Las Rosas; de acuerdo a los 
porcentajes y  demás disposiciones testamentarias. Testamento otorgado ante Notario 
Público de Santiago, don  René Benavente Cash, con fecha 26 de octubre de 2007.   

 

 

 

 
El enlace permanente para este aviso en nuestro sitio es: http://legales.cooperativa.cl/?p=105717    

Este aviso estará disponible en el sitio por un periodo de seis (6) meses, a contar de la fecha de publicación de este. 


